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De mi mayor consideración:
 
 

VARIOS Nº 242/22

SR. ENCARGADO TITULAR
Lic. José María RICCHINI:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico ingresado en esta Dirección mediante el cual 
comunica que el personal de los Registros a su cargo debe extender el estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
dado que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral los días 13 y 14 de enero 
de 2022, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.

 







Andrea Romeu <andrearomeu@gmail.com>


Re: Capital 02017 Covid positivo 
4 mensajes


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 9 de enero de 2022, 12:57
Para: silvana castañeira <l7delfina@hotmail.com>
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Ante todo le pido seguir el hilo de la conversación en el mismo correo y no abrir nuevo
mensaje cada vez que se dirige, debido a que dificulta continuar el intercambio.


¿El viernes fue la última fecha de contacto de los demás colaboradores con ustedes
dos?


A la espera de su respuesta


Viviana Perczyk


El dom, 9 ene 2022 a la(s) 12:07, silvana castañeira (l7delfina@hotmail.com) escribió: 


 


Buenos dias les comunico por medio de la presente que tenemos
dos colaboradores con covid positivo,uno de ellos soy yo,Silvana
paula Castañeira dni 26610668 encargada suplente y Alexia
Franco Claus dni 25284636 .El  inrervetorJose Maria Ricchini esta
de licencia por vacaciones ,queríamos saber como debemos
proceder con el cierre del registro,le cancelación de turnos desde?
Ya que mis claves y accesos a Sura los tengo en la computadora
del registro,desde el servicio línea 107 nos dicen que debemos
cerrar por una semana, otra de las preguntas es como debemos
proceder con la quincenal de ARBA ya que el total del pago  solo
puede ser sacado desde la terminal del registro.
Espero su respuesta 
Silvana Paula Castañeira 
Encargada suplente
Cel 1563718571.


 


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 9 de enero de 2022, 13:48
Para: silvana castañeira <l7delfina@hotmail.com>, Registro Automotor Capital 17 <rs02017@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros
Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Es decir que como el aislamiento para los colaboradores vacunados es de 5 días y los
contagiados 7 días, el jueves 13/1 estarían en condiciones de abrir el Registro.


Lo que corresponde que es: 
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, realizar inmediatamente la cancelación de todos los turnos
para el período de cierre: 10/1/22 al 12/1/22, inclusive.  



mailto:l7delfina@hotmail.com





 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelación masiva” y
seleccionar como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como
ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente contactar
telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que no concurran a la sede
registral.


Si no tiene acceso al SURA a la distancia solicite colaboración al Departamento de
Sistemas Informáticos (mesadeayuda@dnrpa.gov.ar)
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
  
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento. 


Cabe aclarar que todos los pagos pueden realizarse electrónicamente, mas allá de que la 1°
quincena de enero de ARBA cierra el 15/1, por lo que va a poder cerrarla el lunes 17/1/22.
Cualquier duda consulte con el Departamento Tributos y Rentas.


TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en
1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para
Registros Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal:
registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y no a correos personales.
 
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk


El dom, 9 ene 2022 a la(s) 13:26, silvana castañeira (l7delfina@hotmail.com) escribió: 
Si ,el día viernes tuvimos  el último contacto, el día miércoles otra de nuestras compañeras nos aviso que presentaba
síntomas, así que se hizo el hisopado y recién ayer nos paso su resultado que fue negativo.
[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 9 de enero de 2022, 15:37
Para: silvana castañeira <l7delfina@hotmail.com>, Registro Automotor Capital 17 <rs02017@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros
Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


El Suplente Interino es una de las autoridades que puede quedar a cargo del Registro.
El Suplente debe asentar su ausencia en el Libro Digital de Autoridades.


Viviana Perczyk


El dom, 9 ene 2022 a la(s) 14:26, silvana castañeira (l7delfina@hotmail.com) escribió: 
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El tema es que el registro va a quedar desde el día jueves com un solo encargado ( Maria Victotia Lazarri encargada
interina) ya que yo soy la suplente y soy covid positivo y Jose Maria Ricchini (interventor)esta de vacaciones hasta el
día 16/01.en ese caso , no deberíamos retomar tareas recien el lunes 17/01?
[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 9 de enero de 2022, 16:29
Para: silvana castañeira <l7delfina@hotmail.com>, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>,
Registro Automotor Capital 17 <rs02017@rrss.dnrpa.gov.ar>


Recibido.


Reitero que las comunicaciones se realicen al buzón
grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar evitando las casillas personales.


Viviana Perczyk
 
El dom, 9 ene 2022 a la(s) 16:15, silvana castañeira (l7delfina@hotmail.com) escribió: 


Se han finalizado las tares 1 y 2 correctamente. 
[Texto citado oculto]
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